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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 16 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se deja sin efecto la adscripción en comisión de
servicios a don Francisco Castillo Martín, Secretario
del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), en el puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Armilla
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mon-
tefrío (Granada), mediante Resolución de su Presidencia de
fecha 3 de febrero de 2000, por la que se solicita se deje
sin efecto la adscripción temporal en comisión de servicios
efectuada a favor de don Francisco Castillo Martín, funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, mediante Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 30 de junio de
1999, así como la conformidad del Ayuntamiento de Armilla
(Granada), manifestada mediante Resolución de su Presiden-
cia de igual fecha, y la del funcionario indicado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 32 y 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Dejar sin efecto la adscripción en comisión de servicios
de don Francisco Castillo Martín, NRP 24151510/57/A3012,
Secretario Titular del Ayuntamiento de Montefrío (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Armilla
(Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la disolución de la agrupación para el sos-
tenimiento en común de un puesto único de Secretaría
entre los municipios de Soportújar y Carataunas
(Granada).

Los municipios de Soportújar y Carataunas, pertenecientes
a la provincia de Granada, acordaron proceder a la disolución
de la agrupación para el sostenimiento en común de un puesto
único de Secretaría, que tienen constituida en las sesiones
celebradas por sus respectivos Ayuntamientos los días 17 de
junio y 3 de septiembre de 1998.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; 3 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio;
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149, 1.18 de la Constitución.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la
Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Artículo único. 1. Se disuelve la agrupación para el sos-
tenimiento en común de un puesto único de Secretaría cons-
tituida entre los municipios de Soportújar y Carataunas, ambos
pertenecientes a la provincia de Granada.

2. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría resul-
tantes de la agrupación disuelta de la siguiente forma:

Ayuntamiento de Soportújar: Secretaría de clase tercera,
quedando como Secretaria, con carácter definitivo, doña María
del Carmen Ortiz Martínez, NRP: 74624515/02/A3015.

Ayuntamiento de Carataunas: Secretaría de clase tercera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Francisco Cas-
tillo Martín, Secretario del Ayuntamiento de Montefrío
(Granada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Albolote (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Albolote
(Granada), mediante Acuerdo Plenario adoptado el día 27 de
enero de 2000, por el que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría
de la citada Corporación de don Francisco Castillo Martín,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría, categoría de Entrada,
así como la conformidad del Ayuntamiento de Montefrío (Gra-
nada), manifestada en la Resolución adoptada por su Pre-
sidencia el día 3 de febrero de 2000, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración local con habilitación
de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de don
Francisco Castillo Martín, NRP 24151510/57/A3012, actual
Secretario Titular del Ayuntamiento de Montefrío (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Albolote
(Granada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 21 de febrero de 2000, por la que
se revoca, a petición propia, el nombramiento del cargo
de Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula

el Sistema Arbitral de Consumo, y en virtud de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Vengo a revocar el nombramiento de doña Amalia Rodrí-
guez Hernández como Presidenta de la Junta Arbitral de Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 21 de febrero de 2000, por la que
se nombra Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, y en virtud de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Vengo a nombrar a doña Catalina Monago Ramiro como
Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de febrero de 2000, por la que
se cesa a don Salvador Talavera Solís como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla a don Salvador Talavera Solís,
en representación de la Junta de Gobierno y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 17 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de febrero de 2000, por la que
se nombra a doña Mercedes R. Aguilar García miembro
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Sevilla a doña Mercedes R. Aguilar García,
en sustitución de don Salvador Talavera Solís, en represen-
tación de la Junta de Gobierno de la Universidad.


